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lOUTIN OFICIAL
DE LA FROTIMCIA DE LOQROSG

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AJDVBlTSUOiA.—No se Adioitiriii, psra la inserción, oomuniosoíonea que no vou<ad 

retistradas del Gobierno de Provincia,

tx» edicfcoe y annnoioe ofieiaíes 
y partioalxres que sean de ps-go, 
satíaiarán omoo oéntÍMoe do pe
seta 1^ PALASIA, y lOÉtanuncios 
judiciales a rasón de van oéuki- 
aos de peseta taicabién rea f a- 
labba; debiendo los Ínterü6adoe 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondien- 
to Carta de Pago, haber satisfe
cho an importe en la Depositarla 
de Pondos provinciaiee, sir onyo 

requisito no se ineertaric.

(.•aleves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y fcerritori^ de Be suscribe en U Oontndnri» de la Kxoelentisiaie Diputación FroTÎnuial^
SI pago de la ansoripción es adelantado} por lo tanto, solo se atenderán ¡as sus- 

que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de ¿aera 
tal por medio de librana» del Tesoro, Giro Postal o lett a de taoil cobro.

, >1 I I I do responsable de las ooniravencione» a lo dispuesto en la
ûob erno Uivii ae la pro- presente Orden, ios Jefes de Estación, transportistas y I cuantos por razón de su cargo estén obligados a su cum-

vincia da Logroño

? CIRCULAR
Teniendo noticias de que en algunos términos 

Mies y con olvido do la prohibición estaolocida 
s * -i a,_____ ___ 1- An í

I plimiento, debiendo las Alcaloias, Guardia civil y demás 
I Agentes de mi autoridad, extremar la vigilancia, dándome 
I cuenta seguidamente de las infracciones que tengan noti- 

2353 I oia y velar por la exactitud de las declaraciones de existen- 
munici-1 olas, denunciando a esta Junta, las ocultaciones de dicho
oxisfOD I fifUoulo.

jzw— I Logroño 24 de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal
personat que se dedican a la caza y que en otros casos i Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil-Pre
viene haciendo uu uso abusivo de las autorizaciones con-1 gident©^ Francisco Rivas Jordán de Ürrles.
cedidas a instancia de los señores Alcaldes, para extirpar I
,quenas especies dañinas que por su abundancia coniti-1 g x- Querrá 
luyen un grave peligro para la agricultura, se recuerda la | orden

orohibición absoluta de cazar salvo en aquellos casos
Sabidamente autorizados, BIEN ENTENDIDO QUE SOLO I Con objeto do dotar do Sar- roDKÁ HACERSE USO DE DICHAS AÜTORIZACIONÍS | TquípÓ de^Tauír.

MI laa iuriadicciones y términos previaménte señalados por I móbii « io< Bsteiicne» de Auto- 
este Gobierno civil con el informe favorable dé los Coman-1 X"r í»’’XId.“d“.7"de 9u* 

dantes del Puesto de la demarcación, Y LIMITADA EXCLU I i botioiaies tienen Ips zervioio» de 
8IVAMENTE A LAS ESPECIES DAÑINAS ENUMERADAS I 
COMO TALES EN LA VIGENTE LEY DE CAZA. El ejer-1 tomoviles, ae précisa formar 250 
Picio de la cata en estos únicos casos en que por razones I Sargpoios por medio de un ourao 
de interés púbico se pemite la persecución de nichai espe-1 “*** *
oies dañina, habré de tener siempre lugar excepto en • loe I j- ei curso tendrá lugar en La 
ootoa y vedados, mediante batidas dirigidas y organizadas I comienzo el dic l.
por la Guardia civil del Puesto correspondiente, quien al duración del ourao »erá
•u ves se haré cargo de las especies cobradas para su en-1 de M 
trega por el medio más rápido a la Delegación Provincial I , eoHados a»! como los
d© Asistencia a Frentes y Hospitales. I iodividuoa perteneció n 10 • a is

Los señores Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes I JSidioionéTexigiSaa en laa Bases 
de mi autoridad extremarán su vigilancia y celo para el I 4.*, 5 * y 6.*.
cumplimiento riguroso de la presento orden, denuncién-1 A ~“XX^t.n'J,íe’ríS 
dome las infracciones para proceder a sancionarlas inexo-1 iq, jg «fio» cumplidos hfifia in 
Molemente v con el merecido rigor. I eorwspoads a loa del rcem-r«Diemeuw y euu w ux I plazo má» antiguo que te encuen-

Logrofto, 27 de agosto de 1937. Segundo Año Triunfal, I
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, I s‘Sdrá oondioiónindítpensable 
Gi_ , rbi T /1a rr^v-fAM I ©1 aaber conducir cochee y caaio'Francisco Rivas Jordán ae urrles. 1 mente, acreJitando este

I extremo documentaimeotc y con 
—— ' ■■ ■ " I no examen práctico por loa Jeteé*' I de Au^omovilizmo de los Cuerpos

2508

Qrupo A—A esíé orupo sa la asig 
uar4 6i 20 por 100 de fas plazas o 
cubrir y eo él s^réa iocloidos los 
los iodividuoa que nyao permane* 
cido por lo máqoa dos meses en al 
frente y peseta alguno de loe tí 
talos siguientes:

ft) Bichillerato universitario, 
b) Perito mecánico.
c) Otros üitufos análogos 

dos por faQ Bsouelas O oíales 
fo^maoidu tócnica profesional.

Grupo B—A este Orupo 
rresponderé el 20 por 100 de

da- 
de

00- 
las

Jmti frwlBilfl éfl Silwidi i Pro ConbatiMto I ouper&cíón de Automóviles.
2332 I g.» objeto de dor cabida en

Seooneen conocimiento de todos los Almacenista», I ios cursos, no solo a loe que ten- 
detallistas y cosecheros, que queda prohibido en absoluto, I •lo^rtodoa”aquellos "que

la salida de ACEITE, tanto del pais, como andaluz, fuera I pozeyéodo en grado menor hayan 
de la provincia, sin la autorizezión de esta Junta, quedando 
tquelloa obligados a presentar una declaración jurada Ge j espíritu, pertecto dísoipii- 
las existencias que poseen, a sus respectivos^ Ayuntamien- ».
tos, los cuales enviarán a esta Junta, en el improrrogable 
plazo de CINCO días, una relación, con las cantidades que 
cada uno posee, indicando el consumo medio mensual del 
pueblo. ,

Todas laa expediciones que vayan sin la correspon
diente autorización, deberán Scr retenidas en el acto, sien*

na, aoófldrado tmora la Causa 
Nacional, valor en el combate y 
otras cualidades dignas de ser te*
oidas eo ouacU; las piezas a cu
brir serán distribuidas en tres gru 
pos A, B y C, comprensivos de fas 
tres olaes dt solicitantes que st 
eatableccB.

plaise seflsladud y a 61 perteseoe- 
rán los iodlviduos que con meno
rete títulos que el Grupo anterior, 
hayan permanecido en las Unidi* 
des y Milicias del Frente, cuatro 
meses como raínimnn.

Grupo C.—Bl 60 por 100 rea- 
Unte de ks plazas seré asignado 
a los que constituyan este Grupo, 
que serán aquellos que no pose
yendo más cultura que la elemen
tal y obligatoria de las Escuetas 
Nacionales, hayan permanecido 
sei^ meses como mi almo en el, 
frente, o hayan sido condecoados 
y que sean acreedores on concep
to de sus Jefe» naturales, a tomar 
ptríe 00 el curso.

7 * La selección por el grado 
da cuitara a que se refieren los 
Grupos A y B de la base anterior 
sa realizará por los Jetes de la 
Ucidad o Cuerpo a que perte- 
úezoa.

8 * Las solicitudes se dirigirán 
al señor Coronel Inspector del 
Servicio de Automovilismo, qulea 
designará los individuos que po
drán tomar parte eo el curso.

9.* Los aspirantes A este cur
so que sean admitidos, deberáo 
encontrarse en la Escuela Militar 
de La Cor .fia el dU 1* del mes 
próximo, provistos de su vestua
rio y equipo sin armamento.

Burgos, 18 de agosto de 7987,-— 
Segundo Año Trinofal.—Francia• 
oo G. Jordana.
{Dd <B0U^ O^al del Estado

Barbos, 17 de ogMto da 1^87,'^ 
Bümere 301).
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Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes

PLIEGO DE CONDICIONES
para la ejecución de loa aprovechamiento» de LESíAS pue 

ge enajenan en pública Bubaeta, concedidos en lo» I 
monte» de esta provincia para el coreepondieete

afio forestal de .i,37 38

1 .® Las subastas de productos 
de leña» #e celebrarán en las Ca 
Sts OoDsistoTÍales de loa Ayunta- 
mient s o en ©I doniioillo social 
de las entidades municipales pro 
pietarisB, debles do onunolsrs© 
previo acuerdo municipal por los 
Alcaldes con 30 dios de entiolp#- 
cióa en el Boletín Oficial de la 
provincia y por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y cele
brarse coifárreglo a lo dispuesfo 
en ^V a'^culo 162 del EsUtuto 
Municipal y eu el Reglamento de 
contrátaCióa de abras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924. 

2 .® Para poder tomar parta en 
la subasU, será condición prêcha 
que los licitado;ea hayan depori- 
lado previamente en la Caja su- 
oursel de Depósito o depositen 
en la mesa en el soto de celebrar 
se el remate, el 6 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza p&ra el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado ti acto se 
devolverán la’s cantidá les deposi
tadas a iQjio# lloitadoreá ex

Montes o de la Guardia Civil.
5? Bt r matantü tiene que nom 

brar f'ador obnnado para los io- 
cidoütds y nonB?cu>nciaB del re
mote, y si nínguco de los dos re-

capto el que égure como me|or 
devolverápostor, al qno ae le 

después de ternlícúdo 
ohamlento, si resulta 
c)eoutado sin ninguna 
obtiene el oertiftcado 

el aprove* 
que se ba 
novedad y 
de. buena

corta.
5 .® No podrán tomar parte en 

la Bubaita las autoridades |ue 
acudan a ellas do oficio, los em
pleados de montea y dios remetan- 
tcB de ejercicios anteriores que 
so hayan hecho efectivas las lea- 
ponsabilidades que les fueron im
puestas por exirallmíiaciouea o 
abusos oomotido» en los aprove
chamientos que Be les adjudica
ron o lop que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por Infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito dei s por ICO a 
que se refiere ía anterior, decla
rándose nula y ain ningún valor 
ni efecto la subasta, que Be volve 
Té a Verificarse de nuevo, alendo 
de este 6 por 100. el 10 por 100 
poro ©i Estado y el 90 por 100 rea
tante para el dueño del monte.

4 .* Las subastas se verificarán 
por pliegos cerrados, llenándose 
los reqúisitos prevenidos ©o los 
arficúlos 14 y 15 del citado Regla
mento de 2 de JuÜo de 1924 y con 
asisteuci* fie un empleado de

BOUEtl» pgl.OUL ; , 

gúu previocjíJi^Orden ministerial 
de 4 d® dici >mbre do 1934, eu l i
H bilha íóa ó<’l Disjrlt^y a;apU»r 
hJita el 20 por 100 e» .5'^r 100 y je 
depositado ee * ■ Oaja de Ja Dápo 
sitarla municipal pura responder 
de los drño! DO Justificad as que 
ae oc&sio^feU desde que se hagan 
Caigo del m^oute hasta que se U- 

. vante el acta del -reoonoeimieuto 
l tiaaí al termiaar Ja explotación, 

cuyo 20 por 100 periuaneoerá en 
depósito slAPpderse retirar hsata 
después de le vi atar el acta de re- 
cjuooimienta Sn^l, ai se «expide 
oertifloado de bu jna corta.

9.® Laa AlCd dÍ4» de loa pue J

sidferan en el pueblo donde radi 
oa el moníe, se nombrará una ter
cera persona con la qle 88 enten
derá 1.* Administración ^ar^ ha 
ootifioáciones que se dirijsn; bó-e 
entendido, que como fiador p o 
poesía por el re re atante ha de ¿or 
• gu^lb y coateuto del dueño d^l 
monte o de los Ayuntsmisníoí^; 
las personas qu^ formeu éstos se 
harán pertkular a isdividualmen 
te so^df^ioa. deí rematante fiador 
y, por lo tan o, áírcctamenle res 
pona ibis# en último férnaino, de 
todas cuaatdg.Td8p.)Dsabiíid¿ides y 
penas sean impuesta» al rematan
te parlas fallas, exíralimilaciooes 
o abusos que puedan cometerse 
dantro del sitio del apróvécht- 
miento y zoua reglamentaria.

Fn su virtud, cuando un rema
tante no enconlrsse o no presea^ 
tase Ardor, y al Ayuntamiento le 
oonstsae acr per-^ona con garan
tías o bien ta personales mis que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda ckse de las do- 
más respopeibilidades a que sus 
incideQoiai pudieran dar lugar,

>to« a qdí^iltWéiéaii lor montes 
donde han de ejecutarse estos 
a prove oh a mi en tos, deberán redac
tar un pliego de condiciones eco- 
nómico-admluistrativas que se da* 
rá a conocer a la vez que éste en 
el.e *'10 de las subestas, sefialándo- 
B9rt4 modo y forma ©a que los ro- 
matantea han .de hMcr Ja entrega 
eá ia Depo«itarÍ3 de fondos mu^í- 
oibalea del 90 por i00 áel i jipe fíe 
-de la subMstá, siendo lo# indivi
duo# del Ayualfimienio pariiou>r 
y solidari«meme responsables de 
loa perjuicios quí^por fe^t# de.fsl© 
rlquhito pudieran sufrir los puo- 
bjos a qulana# represéntañ. Serán 
Italas las.OQDdiclonieb ecovómioas , lando a pr^^raU dál qua h^ya al- 

.,1; I— cansado cada uni jad en ía su-
qo0 se opdngéh sV ph go délas <
facuitaiivi^. < tú?’»- . X ‘ u

10. Cnaodo el remaUnte no, Eyomuanle qne no cb.- 
oumpla I» eondioiooe. anlerio<e.. " h’ber cump-Mo to. requM.- 
pata la eal.bración del contrato o »>;• •« 1« oeudiorúo 8.*
Uidiqao qae e.te tenga efecto en 5 •• «ptovecli»^..
término aeBalkdO.ae abubrá el p pprreapopg.^^

remate a costa del mismo reme- 
(snte.

Loa efectos de esta defloración 
serán:

Primero. La pérdida de la ga*
podrá adjudicársele provisional-S y^oifa o depósito déla subasta i úido»‘nc'irr íá eaJas posesa? ña. 
mente la subasta bajo su respon | desdé luego sd ádjndieará ^1 M*^**^°^®* artículos xú y 27 del 
sabili Jad, eo ú timo térmioo, como | jo pof loO al Catado y el 90 por L decretp de 8 de mayo « 
antes se indica. ' | .100 al dueño del monte como in-_

6.® Será cuenta dol contra- rdemnizsción del perjuicio oosa’o-X El rematante con sus fli- 
dores solidarios serán responso- 
blCB.de cuentes abusos, exírsliini- 
taolones y daños se cometan du*

Sará d*? cuenta del contra- |'óemnizsción del perjuicio oos3’o-.| 
tiste et pago dí? t^dos los gasto» y ;■ nado por la demora en el servicio, 
costas del remate. Segundo. La celeoraoión de

7.® La aprobación de la subas J'qr nuevo remate bsjo’ las laiamas ; - , .
t3 ysidjudioRcíÓD deflcidva se ha-^"condiciones, pagando el primer re-J rante el disfrute en el sitio del 

aprovechamiento y zona regla- 
mentarla, siempre que no jusiifl* 
que plenamente quien los bsyi 
cometido, dando de ello conooi* 
meato dent co los cuatro dias •!’ 
guien tes a) ea que se observares, 
tsn'o R la Autoridad local como • 

Jefatura q© Mo otes, para eil* 
^ír las responsabilidades que pro*

14. Pera el debido oumpllmiei* 
to de loe arüoulos 14 al 80 de h 
Real orden de 9 de agosto" di 
1876 sprobandó la adición aluapf* 
t ilo III de Is Cartilla dé la Qno^ 
c‘.; civiif Ioa* fuQoionarips.de Mos* 
tes jafçn cqnqqimieqto a los Co
rn ^dantes depuesto, dejos«lAoii 
phí, y horas en que han de p-á®‘ 
Unae acto# de Servicios, como 
twgas, copiada», feconocimiéntoi 
flJítlcs desaprovechamiento y 
más reglamcataríos, para que»»" 
ta 1« fueraa pú^o y para loa sh^

rán por la entidad municipal pro- ' maleóte la di^rencia entre elprir 
pietaria remitiendo copia del eoía " mero y el segundo. ।
y dnndo cue uve del acuerdo a la . Tercero. Si todas las subastas 
J f'ttur^ dei Distrito forestal, y 
oootfa ésta ciase de acuerdos po
drá reourHrse eu vía conteoclosi 
con arreglo al Estatuto Municipal. 
Los Aynotaaueüíoa podrán ejercer 
el derecho de taoteo en el plazo 
de ocho dias, adjudicándose el re 
mate pór ja. postura hachv.

8.® Er] el iérmico de diez di di 
a contar desde el que se publique 
oficialmente si interesado la apro 
b&oión de h eubnsta el rematante 
queda obligado a ingresar ehl© 
Tesorería do Hacienda el Imponte 
del 10 por 100 liquido de la cacti 
dad en que haya sido adjudioadb 
el aprovecl araienío, lo correspon- 
diecte a hs indemnizaciones que 
devengue el personal del Ramo 
por los diatiatas operaciones, íj

quedan desiertos; ^1 primer rema
tante queda obügsoo a pagar ,1a 
diferencia entre la tasación y abju- 
dloaciÓD, repartiéndose en la mis
ma forma que se indicó en el pun
to primero eo estes dos últimos 
casos. ;

11 Llena Jos que hayan sido 
ppr íoa rètaaîaaths iodos .’os requl 
sitos qu9 se expresan en las con 
dicione» oBteriores, deberán sol! 
citar Ja .ioofci? necesaria para qo 
ruât zar e! disfrute en él plezo de 
írea meses de de que reciban ¡a 
t olifioaoióp de a aprobación de la 
f uba^tK y h ÎO3 quince dUs de la 
totidoación, çu- ndo ’ésta tenga 
lug’r desde ef 1.® de abril en 6do 
.'a Jft', cuya lioeneia les será cou 
cedí Ja por el log'^nlero Jefo pre 
via la pr^aenUció.n on su [Oflei^^a 
de la Ci rts de pago y juatifloante 
que acredite los depósitos del 10 
y 20 por 100 a pué se retisre in

il de agosto de 1947
— r— m" MoMM. «■■■■M.aaBaMh .laaMaMaMH»

cocdlciÓD 8 ®, práenan.íé# a la vos 
It f ülr. go del aprovechamiePto 
que Sí hírápor el empleado dsl 
JRanse qu© dssigoí» ©1 señor Ir’ge- 
ladero Jffí) y uo j asiatdncia de la 
Guardia o.vil y de ana comisíód 
nombrada por el Ayuntamiento, 
prévfv 3»; ^citación oportuna que 
harán íos empleados del Ramo.

Si el rematante po solicita la U- 
osnoia de corta, previos los trámi;< 
tes que para ello sea preciso den
tro de los plazos indicados, se dé. 
clarará nula la subasta, con pérdi
da para ¿I r^matanU^Q ’a fianza y 
d«más rásponsabilidsdes fijadas 
-00 la eoañloióo anterior.

De esta operación sé levantará 
por triplicado eí seta oor^espón- 
diente, uno do cuyos efempiares 
Borá paM el Ayuutamlento, otro 
para el eioediinte del Distrito to- 
roaial y otro para el renfatanie, en 
cuya acta se apnaigneráp todos loi 
daños y tovâdlâ^eik S^ en ou jo
tren dentro iel sitio del aprovd- 
chtmiehto y 200 metros alrededor 
de su.limii*^. Si eu el acto de la^n- 
t?eg4 dá,.ob¿ervase que falla algu
no dé los pioduotos seflalados, el 
maúnio no tis^üé derecho a quo 
s^ le marqn¿a oiro^ec etuíValen^ 
cía y 3Î údt^arneate-' a la devolu
ción por cuenta del dueño del 
monte del valor de la falla, oalou-

y pr<'via la orteegÁi o aatofiiaoióú
f a que se refieren las dos anterio- 
t rea, aif como el que oo terminase 
i todas las ópeñioiooea ‘d© oofta y 
1 extracción dnatro del plazo oonoe*

j '‘• -

I

SGCB2021



it de agoñto de 1117,

tos qb® «i articujôîô-^reviene, y 
efl el caso de no poder aaiitir lo» 
Corachdaotea 4© puesto se le co 
munioaráo por efcf?‘ó y oo i la 
debida ¿q.teUeiÓ3 al fundotarió 
del RamyiSe quien reciban eí avi 
BC,^aMue'é«.Me hagan eoia^r 

siempra ea laa «otas y» do más do- 

pío de brnmae, y ch,..»» ¡a» profnoío* « 9“® »® refleran 
y puede hsc .r d. sa^^Mrlo que I*”’"?*"’*®"’ <»»»*»««•
no qniera aprovechar por medio. - 
de la quema eO'monto tes.

De no br earlo así, se procedo- 
rá por ia Aduiinistración- a ejeou- 
tar o » costa del remafaoto.

17.' En ios a-jroveohsmle^^tos i

diente que s j 0xt<4Oderá por tripU- 
o&do, uno de onyorefemplsj-ea se 
rá psra el Ayuntsmieuto, otro pa
ra e) expediente del Distrito y otro 
pari et remata?,te, en cuya acto se

cumenios olTolalea Sas causa» y j. ptiáa quedi* terminentem-jote ;
». /-« ¿prohibido e ísmochs de árboles I 

de todas o ss&s, débióui^ »óio liui^
motivo»V; POP los que la Onardia 
civil hoyC) dejp^o de ooceurríf' y 
prestar los sary cioa reglameutn- 
rlo» qua se leo a visea o pidan.

LíGuatdia civil reconocerá tf©
oueu fera ente tu ratí^ha de táe ops- 
raoiónés" d4 P«?a
partea qulûoô^aiei que prey^^9

pjári^elrs de laa ralaidos qua ton- i 
en rt tercio interior de-sus | 

troncos y distríbayendo el ram/iie | 
do modoique quede td más vigo-- 
roso, dando siempre los cortes io
más vBTÚcáka potíibie y aou fas' 

el ortfou’o 16 de la adición ul -tromeoto» bien cortante», a fin de 
pitulo III de*G8tt Ha. y ‘aoto es^ 
fueit» domo^los erapíeades uei 
Ramo smpOór^ iáa operteio^ 
nes, al óbssrtaf^u^íqdter 
extrali^ít*dóü o 1 buso, Uvaá- 
tando Id correspoBiiienie acta cou 
la expresión detallada.de los mo
tivos rszonadot por lo» qu - 13 
susppodtTla c.orfa, cuya copia, di? 
bidamant© &úiorlx«i4^, remitirán a 
la Jefatura para proceder a ío que

que queden cot iiae superflui.) li 
""sá^ y ‘impli para impídir que Us 
- aguas y ntcvoi we detengan.,

18. Guando el sprovechamleo 
to sea por rnsaí^, se hará ésto a 
fl vr do tierra, 4» corte limpio, íhj 

engarre ni arratque de cepas 
bùevâs descuajando las especies 
qu©' constituyan maleza y la» ce
pas viejas e inútiles, dejando io« 
téaslvos más feertes y vigoro bos, 
conv«DÍent«rn©í4ía espaciados pahay» lugar. convcD¡©ntern©í-íí© espaciados pa 

15, El tíeo0 demh-í m^Jof hrécímíento y des- 
a uUlizir las kúa» dealígadp^s y

«ulero Jefe In da prMiMt.Mtdt. i cumantoí ñ fSttnieif a láe contad.. 
sitTinio. .egín I. importancia o «« blanco, .e hará .d o por lo. «- 
” . . i minos y veredas oatigua» o poroondioioses de lo» mismos, sin ©u- I ¿., 1 las fiueVae que en dicho» doou-vb»'reouisit*)» no »» ordenaran es-j . i j ,

vv ,1 manto» precisen ios empleaaos del
fias raaraU2O8 o ooctadas, ni f _ , , ,, , •ij-íMu.. » j Ramo itse probara su necesidad,
dfán los rematante» extraer üol a ... . *- « L06 materia ¡es y productos que lemonte lo. producto. li..ta 1. ter- |- „„ ,
,í„ao.ón del eprovechamiento. Î documento.. .0
b,io !.. re.pou.«bil.d.de. que .e- i „„„, fraudulento.,

nttrt». t *®b.rgáoüo»e p.ra ser entjen.-
« 21. Si « h«er contado. I ^bKcc .ub..,. y pagendo 
8 inarqueo. e. personal del amatantes .i «on de .u prople-
^ue lo. pr«.tioa o^err..e , ¿„aduclor.i .1 no lo .0. >
^ptre los mstonaiec de la corta le- .
gsl, hay otro, que no lo m» y que « j„bi«,del vi or de los produo-, 

" Tacta." d"±“Íío«. UdwiniiíoJota además los 
ios estados (Je la» acia» u© mar r , , . .
queoes mayor de h que h.y,B.¿ dados y perjuicios, a no ser quest 
podido dar lo. írbole. de que pro- J a*ho do psrp^ e«a . x-r.oolóo 
o.dec, iudkásdose con esto que al g constllnya uo delito de hurto pe-

----- tx . . Jsmparo de uu aprov«ohímÍ6ato4b^49-®“ H Código, en cuyo caso
oontíwn árbplfcs, lólo se polrán corta y ocrbopec deberán qned^r | P extraer oíros pro fj entenderán los Tribunales ordina-
c'orsr ioíaeflaUdos.yseharó dfr -tarminsdss antes díl,dl.4. de (rsudulontos, suspenderá.i n®.- - > -
tal modo que ol marco qu»de la-mayo próximo «es cualquier» la » 
Iftoío tu el tocón, prorarsudc que fecha en que comiencen, puesio 
a la üsldR 8« causo oí menor daño " que pasado dicho di» se lovsotard 

• • 9 X________ _ .. ’S >tA» ___ ___________________________________ r^i^ceXsAn -

Us que. produzcaÜ las op£faciones 
da roza», íimpía», olarpat o podas, 

nrrollo, jr si se (ratasé de clara o 
limpia esiáíjfe igsdo él reraataúte
if rozaf *08 tnálas achaparrada»,

según la oocvcnieocia del rodal peviejas y ráquí^oafc, conaervsndo 
que previamente »© haya sefia’i»* 
tío o sea obielü de la aubasta. La»
cortas y aprovócnamieniGS de las 
lefias oonoediúas »0 praotic«ráq 
con estrióla suj'i)Ción o los modo: 
lof que de antemauo so estabV<z 
can o seftalÿûj quo dejarán Intao 

ins resci vos m4|or guudos y más 
tuertes a lo disuncia y con suje
ción a lof» rao'Idos que señale el 
Sobreguarda olíuncionario ercar

tos 1^ terminación del dis 
frute para^a^^neoesárin verifica 

gaíó'fíela direcciós de la corta, 
quedando el recalante responsa 

i ble de cuantoi daflo» y perjuicios 
se ocasionen al monto por la muid 
ejeoucíófl de está clase de apro

ción y oomprobaoión, perdiendo 
e! reiuatauto el deióoho a 
nuar eí áiairuip eade el momonto

V echamientos.
Los remeta oté a de esta olese de 

subastis déborén obt^uer laé li- 
oeocias á» oori». en los plazos y 
tórmiños qil^ se expresan en lo

ea que ©j jcute corta» fuere d^L. 
rodal designado o las haga dé dis- ¿ 
linio modo quo se le ordene, /’" condición 11, en la intaligenria 

Sien©' disfrüia concedido ©n que todas las operacionte ds

inmedi^itpmente la corta, embar 
gando todo» los producios exis
tentes qu’ perderá el rematante,

posible en el repoblado Joverr y la última acta do contado pertíkn-^ dáudrso por caducado «I aprove
i do lo» rematantes lo que falte por í ^oo u indea|nizadón J zos jexpresadoa en el estado oo-

y perjuicios, una mulla f néspofidieftte, ooniadcs desde !a 
' f )cha de entrega p de la autoriza

ción ©sorita que ^aefiálá ja co/dU

¿h-boteamediatos.
To ¿o tocón que se encuentre 

sin marco será considerado como 
fraud ulvuto, prohibiécdoie tenui 
name ote el desarraigue y exírao- 
<^6a d« los de las encinas y ro 1

í

ble» que aesc objeto de la cort»; 
y ousede Bead eteoínore» dará án- 
tas de apearlas un .corle circulor j 
o auiliado por encima del puoto 
donde esté implapíado el marco, 
procurando que el tocón quede, , 
d®apué¿ de ooi^tado el árbol, con 
una íup -rflcie convexa, liso y OAí- 
pia, para evitar que las aguas «e 
Jeteogan.

Quad» .absolutamente prohibido 
deeconezai los tocones o .raigales 
de les encinas o robles destinados 

la obtención de corteza, Un o 
casco.

16. El oontrsLsta ss obliga n 
dejar la auperfioio dé la Corta lim

R»mo que ha de practicar los afo-1 
roa, sin cuyo requisito se conside- | 
rará como fraudulento todo lo. que > 
se extraiga, que si se enoueiítra j 
será embargado para enajenarlo - 
en pública subasta, abonando el I 
iüt*reaoüO ea todo osso el valor .* 
de loa productos si no fueran res ¡ 
tituido», uoe multa igual al doble 
de su valor, y «deroás la indenini- 
zaotóa do daños y perjuicio», pe
nas que serán aplicable» a todo lo 
qfíe »e considere fraudulento.

-En esto» atoro» a© hará oon»tar 
f 1 número, clase y ooediofon»» de
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abusos puó lan cometer su» ope- 
r^rlo» ea la eje ración de las oor- 
tas y apfovsoharate^YóYyWtbdáS ' 
las taita» a las oondloíouea -del 
oontratí'. ¿ ■

oonslgoarÁn todos los uafioa y oo- 
vedadas que se <Hiou“>ntren deoiro i

Lo» rematantes no podrán ven
der nlngúj árbol ni producto ^n" 
el monte.

E<K 61 áoio^W primat marqu^o. 
del sido del a oroveohamiento y ocutrua p aforo^ deaigoaráq la io^ 
200 ue»r¿'a alrededor de su limite. ¿ xuiiiJai^ donde h^yagi esUble- 

20. Los futícionario» del R^mo i oeraa el almacén,o depósito 4e los ' 
¡tb^íen^ ob’lgArió& d« hioer este produciu» que Çj^^uUeû en totall- 
servicio más que una sola vez eq. 4ad del apreveqhddai^^jto, lo que 
C5da remate, o sea cuando el re- ge hará cónstar ea efáctá. 
matante ló sollcb» por escrutó* i Designará aíimísmo y facilitará 
después-le h-ber tamluado laa - a o< fqncioyarjoa del Ramo y 
opef-ijionea do’ aprovechamiento Oaavuia c v,i o íoro»(tl, l» rela- 
prlseftfiindo un estado derao5tra-- | oióu nomisaí de lo? iadiviíuoa qd^ 
íiyo de leu oUzai qno haya dat^ 1 han d< oouÿuov los producios ^ 
Oidíá áTl>t>'. Eit j no obstante, si | de de loa aitío? do corta en el 
oopviBi«HB a lo» vate restât dei ro- í moate ál alma^^óñ de depósito, C»''" 
matante ir ex-í’ayeudo del monte pecidcándoSc animismo de una 
los productos por partidas ante» I maWa olrra y precisa ló» oaminoi 
d0 wrmlnar el di.ftuw, solioüa i| > »-««•• V»’> eteoto ee leí m.r- 
OQD'a auíelauión debida w. mar- i queú. quedaBdo en la obligaoido 
qttve. en bUaco qua dewe, aoum- a »« Sennneiar a cualquier o*ro que 
j,pû.«do a MUS r«tioioue3 -ei«a-t.o°“‘»«;\ P5®^“<’‘®» P" «<»«»• 
litó» demo.iratlvo de loa produo- J sHlv» o oamratrt.
Ids y ellmporie da las dieras jlbL ; 
personal que a juicio dei señor Io

23. Le saca o extracción de los 
prodúctos que figuren «n los do-

24, Para las operaciones de sa
cs, labra y extracción de loa pro? 
ductps objelo de ja subasta, se 
ooooederáo al rematante los pla

cortar.
I 19. Antes de proceder a la »a-1 j^bja del váíor de los pro-
Î oa de 1» lefia, ci6i?o o oaibón, el re-1 exoiisa que se onouen- ? _ , ,
I matan by lo solicitará por oficio dol | enajenados en ' ¿óu 10, quedando absolutemenfe

sefior Ingeniero Jefe a fin de que | p^bji^a subasta y pé’^did» total del prohibidas las conoesíoáBs 'Se pró-
éste nombre el fuacionario del | o ft ;f>za. La misma pena rroga y fió cursándose niogiiná

será ariio^ble &i se íes sorpreude _ solicitud, fifi que «e pidah, fuera
introóuciondo ©u U corta produc- * de lo» casos previstosen elartlou-
to» o tratare por cualquier medio lo 106 del Reglamento de 17 de
aue se les nfore j productos que mtyo de 1865.

,28 El rhmataBle podrí hwccf
que le les afore^J producto» que 
en Is realidad np existen.

SS. íírmlnantemenie
p’ohibido 1« fqrniUœôQ de socieda
des y cesión»)» c parlioipación éñ 
ios aprcvcoham’c a otras,per 
iconos que no ser ^i los gismos re 
rafitsntes únjoos que ante la Ad 
mÍBÍstración tion®» personalidad 
r gU, y único», per tanto, aon sus 
fiadores solidarios directamente 
r?5po"$ab*«s '*c todo» coantcs

de lo» pr^duotov o árboles suboá^ 
tados el uso que más Is conyéqgfi, 
pero caso de querer ooBvcrtirlos 
en carbón o otsoo lo solicitarán 
>1 señor Ingeniero Jefe por escri
to para que éste, en su vista, or- 
dene a los funcionario» del Rimo 
la desigQsoión de lo» sitios donde 
hayan de haoCrse los hornos. LOS 
tema Un fes que procedan »1 cer
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hondo sin la previa auiorlzaoióu 
por escrito y la designoción da 
loa sitios donde hayas de hacerse, 
perderán el carbón elAborsdo 
abonando como multa doble de 
su valor, además de Indemnizar 
los daflos y perjuicios que causes, 
g[26.^Las choza 8 y cobertisos 
psrs albergue de operarios ss es
tablecerán en loa shloa qus desig
nen loa empleados del Ramo y 
para só construcoión no podrán 
emplearse oirás maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otros, los re
matantes pagarás como multa el 
doble de su valor, abonando ade
más éste y el importe de los da
flos y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. Los rematsnies serán 
ssimiomo responsables délos In
cendios que durante el aprovecha
miento puedan ocurrir en el sitio 
de la corta y zona reglamentarla.

27. Todaa las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la 
inmediata inspección de la Guar
dería, Qaardia civil y una comisión 
que el Ayuefamiento sombre al 
efecto, los que bajo su responsa
bilidad y sin que por ello se exima 
al remataste de lo que pueda al
canzarle, cuidarán del exsoto cum
plimiento de estos condiciones y 
de que el aprovechamiento se ve
rifique con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

28. Cuando el remataste haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reoooooimleito 
final ni señor lageniero Jete quien 
deaignará al empleado del Ramo 
que lo hs de ejecutar, 0I que lo ve
rificará a presencia del rematante, 
Quardia civil y comisión del Ayuo- 
tomicnto debidomeute citados si

PLIEGO DE OONDlCIONEá

se enajenan en pública subasta, concedidos en loa 
monteiB de esta provincia para el corespondieete 

afio forestal de 1937-88

para la ejecución de los aprovechamientos maderables que ; más responsabilidades a que su* 
iacidencioi pudierao dar lugar.

1.* Lee subastan de productos 
maderables se celebrarán en las Oa 
sas Consistoriales de loa Ayunta
mientos o en el domicilio social 
de laa entidades maaloipales pro
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por ios 
Alcaldes coa 80 días de anticipa- 
dÓB en el Bolbtín Oficial d¿ la 
provincia y por medio de edictos 
en loe sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesfo 
en el artículo 163 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2.* Para poder tomar i^rte en 
la subasta, será condición preoifa 
que los lloitadores hayan depoti 
fado previamente en la Caja su 
eursal de Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar 
se el remate, el * por 100 de la 
taañolón 66 los productos que bi-

etacto, sia que •» «uieacia .ir.» ch.iiil.nto. qae N te» «djcdloa. 
pera demorar 1. operaoiÓD ai elu- roo o loe qae no heyan hecho . 
totaera.poo.ablUd.deequepro , electiva, laa mnltó. « indemnira. j 

oiones Impuestas por Isfraooiones •
De e.ta op«raoióa ae leva.tará lorertelte. Lo. qae tolten o lo 

por triplicado el aoM oorre.pon prevenido en ceta condición per- 
dUnte, uoo de cuyos ejsmplaras |
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro pora el rematante, eu 
suya acta se consignarán todos 
los daflos y oovedades que ss en 
ouentren dentro del sitio del apro* 
yschamiento y 200 metros alrede 
dor de esos límites.

29. Los oontralos de subasta 
sou o riesgo y ventara, de modo 
qae el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en los 
casos de tuerza mayor, debida
mente probados que marca el ar
tículo 106 dei Reglamento de 17 de 
mayo de 1866.

30. Todas las condioioses sn- 
teriores se refieren al modo y for 
ma de ejecutar los aprovechamien
tos y su extraceióu desde los mon
tes a los pueblos.

31. A todo expediente de su 
basta se unirá un ejemplar del fio- 
LBTiK Oficial en qua se baya he
cho este anuncio, y otro en el que 
vaya inserto esto pliego de oondi 
dones, que serán leídas al rema
tante, hac éudoíe constar expresa
mente su enterado y conformidad 
eoa el puntual cumplimiento de 
las mismas.

82. don tambiá 2 
do este pliego todas 
oiones vigentes sobre 
miento de montes, y 

condioio&ec 
laa diiposl 
aprovecha» 

OOQ erreglo
B ellas sarán casdgadaa laa contra
venciones que se cometieren.

Logroflo, 24 de sgosto de 19S7.
El logeai ero Jefe, E. Torre 

Bayo.

2384 
itídad Iyaa de eiajeBaric, coya cootídad 

quedará como fianza para el oum 
plimlento de las ooadioionee del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los lloitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le 
después de terminado 
ch^mlento, si resulta 
«lóculado sin ningnna 
obtiene el certificado 
corta.

devolverá 
el a prove* 
qua ae ha 
fiovedad y 
de buaoa

3.* No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades |ue 
acudan a ella* de oficio, los em 
picados de montes y loa rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res • 
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extrallmitaoioses o 
abusos cometidos en los aprove-

deráo el depdaito dal 5 por ICO a 
que ae refiere la anterior, deola- 
rándoie nula y ait oiogún valor 
ni efecto la anbaafa, que ae volve* 
rá a verificarse de naevo, alendo 
de eate 5 por 100, el 10 por 100 
para el Befado y el 90 por 100 ret- 
laote para el duello del monte.

4* Las anbaatas se verificarán 
por pliegos cerrados, llenándose 
loa requisifos prevenidos en los 
artículos 14 y 16 del citado Regla
mento de 2 de fallo de 1924 y con 
aaisteooia de un empleado de 
Montes o de la Guardia Civil.

5?¿gBI rr maianie tiene que nom* 
brar fiador obonado para los in
cidentes y oonsícuancias del re
mate, y si ninguno de los dos re
sidieran en el pueblo donde radi
ca el monte, se nombrará una ter-
cera persona con la que ae enten
derá la Administración > ara bs 
notificaciones que se dirijao; bien 
enfendido, que como fiador p'o 
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y oosteotu del dueflo del 
monte o de los Ayuntissientos; 
las personas que formen éstos se 
harán particular e individualmen
te solidarios del rematante fiodor 
y, por lo tan o, directamente res ■ QQmpig ¡gg condiciones anteriores* 
poos^bles en último término, de ■ pg^g ¡g celebración del contrato o 
todas cuantos respoosabliiaodes y | impidiese que éste tenga efecto en
penas sean Impuesta* al rematan
te por las faltas, eatralimitaoiones 
o abasos que puedan cometerse 
dentro del sitio del aprovecha
miento y tona reglamentaria.

En su virtud, cuando un resa
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuutamlento le 
constase ser persons con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda ck se de las de-
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podrá adjudicársele provisional
mente la snbasta bajo su respon- 
ssbili jad, en úitimo término, como 
antes se indios.

6.* Será de cuenta del contra- 
fisto el psgo de todos los gasto* y 
costss del remate.

7.* La aprobación de la subas
ta y adjudicación definitiva se ha
rán por lo entidsd maolcipal pro
pietaria remitiendo copla del cota 
y dABdo cuenta del acuerdo a la 
J futura del Distrito forestal, y 
contra esta olsee de acuerdos po
drá reourrirse eo vía oooteoclosa 
con arreglo ol Eatotuto Municipat. 
Tx>s Aytioiamieotos podráa ejercer 
ol derecho de tanteo en el plaso 
de ocho dits, adjudloándoae el re
mate por la misma postura hecha.

8.* En el térmloo de diez dios
a contar desde el que ae publique 
ofloiaimente al interesado la apro | oondiolón 8 ", ordenándes a la vss 
baoióQ de la subasta el reroataute ; la entrego del aprovechomieoto 
Íueda obKgodo a iogrestr eu lo que ss hará por el empleado del 

esorerfa de Hacienda el Imports Hamo que dsslgoe el seflor lega*

del 10 por 100 líquido de la canti
dad en que haya sido adfudioado 
el aprovechamiento, lo correspon
diente a las Indemnizaciones que 
devengos el personal del Roíno 
por las distintas operaciones, se
gún previene la Orden ministerial 
de 4 de didembre de 7984, en la 
Hsbilitarfón del Distrito y ampliar 
hasta el 20 por 100 el 6 por 100 ya 
depositado en la Cafa de la Depo
sitarla munidpal para responder 
de los daflos no justificados que 
se ocasionen desde que se hagan 
cargo del monte hasta que se la
vante el acta del reconocimiento 
final el terminar le explotación, 
cuyo 20 por 100 permanecerá en 
depósito sin poderse retirar basta 
después de levantar el acta de re- 
conodmiento final, ai se expide 
certificado de buena corta.

9.* Las Alcaldías de los pne- 
blos a que perteoesoan los montea 
donde hoo de ejecutarse estos 
aproveohsmientos, deberán redac
tar un pliego da condiciones aoo- 
nómico-admlnlsirativas qus se da
rá a conocer a la vez que éste an 
el acto de las subastas, aefislándo- 
se el modo y forma en que los re
matantes hsn da hacer la entrega 
en la Depositaría de fondos muoi- 
oipales del 90 por 100 del importa 
de la subasta, siendo los Indivi
duos del Aynntamiento particular 
y solidariamente responsa bles de 
los perjuicios que por falta de este 
requisito pudieran sufrir los pue
blos a quienes representan- Serán 
nnlas las condiciones eooaómioaa 
que se opongan al pliego de las 
facultativas.

I 10. Guando el remstante ao 

el término señalado, se o colará <1 
remate a oasis del mismo reiáín- 
tantc.

Los efectos de esto deolaraoiós 
serán:

Primero. La pérdida de la ga
rantía o depósito de io subasta 
que desda lueeo ao adjudicará si 
10 por 100 &l Estado y el 90 por 
100 al dueflo del monte como in
demnización del perjuicio ooaaio- 
nado por la demora en el servicio.

Segando. La celeoracióo de 
un nuevo remete bajo las raismss 
condioioses, psgsodo el primer re. 
matante la diferencia entre el pri
mero y el segundo.

Tercero. Si todas las subastas 
queden desiertos, el primer rema
tante queda obligado a pegar la 
diferencia entre lo tasación y abju- 
dioacióo, repartiéndose en lo mis
ma forme que se Indicó eo el pan
to primero en cates dos últimos 
casos.

11 Llenados qae hayan sido 
por los remataotes todos los raqui - 
sitos que se expresan en tas con 
diciones anteriores, deberán soli
citar la lioeocia necesaria para co 
mansar el disfrute en el plaso de 
fres meses de^de que reciban la 
notificación de la aprobación do la 
snbasta y a los quince días de la 
nollficacíóo, cuando óaia tenga 
lugar desde ei 1.* de abril en ade
lante, coya licencia les será 000 - 
cedida por el Ingeniero Jefe pre
via la presentación en su ¡Ofloisa 
de la carta de pago y justifiosnts 
que acredite los depósitos del 10 
y 20 por 100 a pas se refiere lo
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liieroJffey con «Bî^îoncia- dc.lt 
Gunrdifl 0ÍVÍI y de an»* cote’gión 
sombrada por el AyuntamiontOr 
previa je ’cíiaclóo oportuna que 
harán los émpleádoa del Ramo.

Sí «Î rematante no solicita la li
cencia íe cor?3, pravlo» los Iráuai- 
|«8 que para íjilo se» preoisp den
tro de loa ?>l«zo8 iudicadoa, se de
clarará nula la subsets, oon pérdi
da para e« rematante de ;a fiar zs y 
demás r-iSponaabiiidüdeB fijadas 
en la oondlciín anterior.

Do esta operación se levantará 
por tifipHotdo cu acta corres no li
díente, uno de cuyo» ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el exj¿¿^lipnt® del Distrito lo* 
ceSíBl y oW para al r^maUaíe. en ; 
cuya acta e^ co jsignt’Á'óü todos Jes 
dallos y cov.-edades qu se ence^jc-1 
tren dentro del sitio del aprove-1 
ch«mié^s6 y'ÍOí? ■ 
de su MmJíP. Si ea «1 seto de la en* 
Ijrgft se observase qn?* Klft s’gn ■ 
00 le loa productos seflaiftdoa, el ' 
m’^táUté no tf^ne derecho a qu 
84 le marquea ofroa e« o juivej^^ ■ 
oía y ?l úQlcamíül-3 a la d' vo’u- 
oióa por ouentfL daV d«eîlqt^4iîll 
raoate del vs’or de b-fal5a/'oaPu*; 

prorrata d-.J que hay^’»1- : 
cansado cada uPiJad en h 
baste.

Los resguí^rdoi retcrcníeíí rP 
depósito del 20 por 100 en la-í De- 
[loeltííriní municipales df- lo» 
AyutitaTuietítos, dueftna dé lo^; 
montea, so reaorvarád en la Jel* ; 
lura y ixp’.dicato de en r*ísóri 
hasía la íoíoaíocolóa de los du- 
frates;yél sillbr lo^eeiero 
ordenará su náir’ga c ’os r.>mn 
lacies, -cusodo pro.Cjída con unfej 
nota sfdorad, en laque ge prde , 

-fiará la dovy^uoió 'i deV depósito^ 
si el aprovechamiento so eje 
cute do sin B<;ve«'{ed. = 

í2. Eí romatanie que no obs
tante haber çucîplldo To¿. requiai 
loE preveoi<ios en Is condición 8.* 
éies^ priccipio al oprovechem!efi< 
to sin la licencia eorres pon diente 
yprAvia la'eqtregs o autoí’.zaoiów 
g quo/q> redaren los do» «aferio’ 
re»^, a»l o* mo el que eo iermiíiaatl 
todas la» operftoioBO» do corla y 
extracción dentro del plszo oonoe í 
dido, incurrirá en bs penas sífic-1 
isatis en los articules 26 y 27 .dPl| 
Real decreto de 8 de mayo 3¿ Î 
1884. i 

15. El renialante con sus fia- 
do^es solidarios serán response J 
bles de cuantos abasos, ^xtralimi- 
UoiooeR y 4&fics se cometen du
rante el disfrute en el sitio del 
aprov*<chaimlanto y zona regla
mentaria, siempre que no jusfifl- 
que plenanïente quien los haya 
cometido, dando de ello oonoci* 
miento dentro losi cuatro dUe si 
guíenles ni en que se observaren, 
tanto ska Autoridad local como a 
la Jefatura de Montes, para exi
gir las responsabilidades que pro
cedan.

14. Para el debido cumpHmien- 
' to de ios articulos 14 al 30 de la 

Rail orden de 9 de agosto de

1876 aprobando la adición el capí
tulo in dü k Cartilla d^a le Quer- 
di^ civil, los funciofisrios de Mon 
tes daráu oo&ouim<ento o los Co- 
m«ndant*^s de puesto, do loe sitios, 
días y hoTfs en que han de p «o 
tioar ^ctos de s& vicios, como* en 
tregas, çoniadas, reconocimientos 
finales dugaprovbvhamitnîo y de 
más reglamer- arios, para que ssis- 
ta la fuerza cómo y p»ra les et c 
tos quo dl.artíciulo 16 previene, y 
en el cuso de no poder asistir ios ' 
Coaiandatites dv pucsío se ie co 
munfearán por escrito y con >a g 
debida : üíeínciów al funcioBcrlo ' 
dMRgmo déquîe^ r Cl bin el *71 , 
S'^, par» que éstos hagan constar 
sismpre en las y demfts cto* I 
ci^píiiüs oflciaiüó iaa cause* y ; 
mot vos por los que la Gnardia ç 
civil hoyft ¿íí* ío de concu-rir y 
Pí* - «tariff s servsciüB reglamenta
rlos que »e !< s £ vifs^u o pidan; í

Guardia civil reconocerá f o | 
üii^níemente I0 marcha de 'áfi bpd- i 
raciones de cort? par» dar ioS' 
partes quificeuples que previene । 
el arJfou’o 16 de k adición al c*- 
|)ítulo III de Otrt P», y mato estai 
fuerzs o; mo loa empleados del 
Ramo suspttííderáíi las operscic I 
«es «’ obsí^^rvar ous’quier folta,í 
extrfrlicDitocidH o abuso, kvss- 
tasdo la correap^.ndiüoie «cta cot ¿ 
l»ï exoreslóa defel’^^dt de lo» mo-f 
Uvos razonadós por lofe que se 
suspende la coría, cuyo copia, do 
bidac2 ;qio auíorlz^^da, remítiráa 
la Jr Mura prrw:; der r jo que
hay??lugar.-*' - *

15. S6’> 80 podrán cortar ‘os^ 
arbolea sefialados, y se haé5 de- 
tal n odo qu.j el mareo qi dt? ia-jr 
tseto en el tocóa, procurando que 
a ¡a oftídr te cause el menos d»ño^ 
posible en c* reooblado joven y^ 
árboles inmediatos.-'

Trido tocón que >e eacucotre. 
sin mor'o aerá con^ideredo como 
fraudub ntv. prphibtékduso 
namente el desarraigue y exirac- 
cióD de loe de las pecinas y m > 
b’as que sean objeto da la corb^; " 
y cuando seen ©nclheres dará an
te» de spear^as un corle circuler 
o anillado por encima del punto ■ 
donde esté Impbùtado el m^rco, - 
procurando qu . el tocón quede, 
degpuéi de cortado ej árbol, oon ; 
uná superficie convexa, lisa y Hm- • 
pía, para éviter que las aguas le 
detengan. \ í

Después de hecho el marqueo ; 
eu b^Dco y ert -s del reconocí- . 
róiecto final, los remntan’es cu- ; 
brirán los tocones con tierra, de 
modo que la corteza quede com- 
pletaasente tapad», dejando »1 
desoubisrto la parte central del 
tocóo y bien visible el m*roo que 
se implante en la Socción a) tiem
po de hacer el recuento de toco
nes. cuando se practique el reco
nocimiento ^nal.

Queda absolutamente prohibido 
descortezar loa .ooooes o raigales 
de los encinas o roble» destinedos 
a la obtención de corteza, tan o 
case».

16. Queda p-nhlbído I *, corla 
dg todo árbol no tníresdo on r.n- 
yas r.iOQ<8 gg.eti^rbas? o acaba 
llaqe en IsToaíd» otro de lo» mrir- 
cados, sin auiorizmión de’ perso
nal de Montes, previ?; tsaaoíóp, y 
una v“z contóme el r*m8tf»<*fe 
los dbrtará y aprovichfcrfi rbor
na: do el valor de los árboles - n 
la misma forma quo los sí bus- 
‘^dos. .

Si apa remese a cortados árboles 
no m^rc^dos, e?» »n«W*uolór de 
oíros m?xrqoáoB, que queden eo 
pi-, v / Ja.do con esto é - bjoto 
de a subasta, .’q» remataoies >0 ; 
potí/áo ys corlar los sefialadys, 
qu* quedarán bbO'»fiCÍo del ’ 
^"‘e y p?rdeíáT Jos oorí do», 
aiü marob;» qu se leqc&i’ áb j 
coma frftu ulóovvs, ubpnaüdo co-j 
oír mu-}¿ e‘ doh’e de su v !• ri 
adsmá? de ’» indtm^izscldo '¿e ’ 
d.-flo8 y pi rjüvvon y resíRuy? do 
/08 prodecloa qué ¿e hi^yab vx-^ 
ó-nído o su v*ílor.

SI «par?diesen cortado» meyor 
cúmevo de ártíalés que IM mar-’ 
c«d5P, ¿íígún lo Imp ¿riant^ñ ia; 
corts fr&a Uiént^ podrá pí/ao- 
nal de Mont©» su«pend>¿r Is corla| 
embarcando iodos los prodwetosj 
o aboüará dfños ’om,» ¿p eij 
páíTáfo anterk r, girrdo el log *-] 
tiiero Jefe el quo ha de* decreturi 
<1 embargo previo informe deij 
’og8vj.^ro de Sección, 1

Lo» d*fio8 cantados por le caí-5 
Ja de los árboles m»roadoB que seJ 

is.<>vit>hlfcá, ao £í 8 rin lo»^ 
productos por el personal faculta-í| 
tativo y pr 'tc d rn a su aprove- - 
b'SemWío por rV remídante en la^ 
mi^m» foi'mñ qUe a- indica en el^ 
pu^to /interior; de se» dcuBados^ 
int -rci ^nadamentf, pagseán «u a-4 
má» como multa el valor de 1» la--: 
•aelóQ de los dafios.

17. E rematan«rpod;á 9s- j 
car del sillo de Ib Jorta njegrfo? ' 
madera oi mvtsriaíeg del apr«>ve- ; 
ohfimít jto^ftUa de ¡a çonta^J^ y 
merquen en blanca corrospondieB- - 
dienie.'y '-e hícerío aé cenaiders- 
rá fra, dukbto todo Tor Txtr^^, 
que si ¿e .eucueütra será erqbarga 
do par?:- enajenarlo en pública su- 
bsMa, ’sboDRudo i¿n todo «aeo f5 
VS’ r d*-108 pr;.áuctos si no fuá 
ra: r Htnidos, una oiults Ighal »1 
doble le este valor, y además 'a 
indea«’dz4c*óú de diflns yj)erju»- 
oioa, P2ra» que serán apKeebIcB 
a to .o »n que ae considere fraudu
lento. ‘

L«e oontadr?. y marqueo» en 
blanco .-e practviarfin por el fun
cione río facud»ilvo del Ramo qu ? 
designe el ?{:Qor Ingeniero Jéf i. '

De esta óperacióK se Icvaatarà 
por triplicado e’ icia oorres|»cD 
diente, uoo de t.^jyo** «jeatptecçs 
será par» e! Ay -j? miento.^ ot-’o 
psra el exoedni le '-»1 Distrito *(0- 
re«^nl y otro perp el remstaate, eij 
cuy» acta se c nsígnarán todos 
Tos daños y nov ídads» qurt-sè-efi 
cueotren destro dri sitíodetaprp 
vechami^sto y 200 metrpa ilrvdp 
dor de BU Hmlte.

18. Lo* funcionarios del Rimo 
no tienen obMg?f iqp <Je hacer cgte 
6 rvicfo .r’ás qaé una sola vez eu 
Oída Témate, o saa cuando el rp-. 
metas te lo solicit?? por escrito, 
denpuéí d h«b^r terminado la» 
Gpeiáúiócríe d? * aprove^hamicirto 
preie; Urdq unoatado d ruostra- 
vivo ú Us piezas qua haya dado 
onda árbol. Esto 00 obstante, ai 
ooffvifiieae a I.ie interese» del re- 
matapíe ir ex> ¿iyjqdo del monte 
Tos prodüútoB ^or pardjáf antes 
4o lermjaar el diifiute, «oHoUo'á 
«iun id sntelacíóQ debida lo» oiar- 
queo» e^ bt^r-co que desee, aoom- 
paflandoá éfitá» p-díoiqne» el es- 
fado óem avrauvo de los prodno- 
í >s « iíigivsíií en ia hÁbilitsción 
le Distrito íü importe de ids 
di; es Cito «Hjpolór. a la tarifa de 
hóúófp ■Iô8'ôp’'ôbado8 .por Reales 
órdtOt 1.^ ¿d jucio de 
190í y 27 dtf muyo da 1908, tio cu
yo» rrquÍBito» no ve ordenarán es* 
^08 ma.queos o contadas, ni po
drán lo» rem/í«nfes extraer del 
mo^Av lo» prodoctó» hasta la ter- 
ardíjaCiOn doi aprovechamiento, 
h'ijü ja*> f^Bpousabilidadea que »e- 
fialo la Oündí'ión 17;

19. Si a» h 'cer este» contada» 
o m^rqpieos ^i ^grsonal del Ramo 
qu - loó praoHcaae observase qu* 
entre <c3 m-^tcr ile» de la corta lo
gei, hay ótfori que rm lo son o que 

castidad y volumen qde arrojas 
'08 s d«* la» sotas de mar- 
queo CM míyor «de-W^que h^^yao 
podido dar íó« árboles do que pro- 
e^déc', fndfoárdoae con csió que al 

^mpj^rp de un aprovechamiento 
' legal se trata do -xtrat r oíroa pro - 

duú«os fraudai ¡Sitos, ausponderá 
lnroediiit»m?'d?*. la corta, eniba ir- 
gando tod<^ lo» productos exHi- 

/ t’nté» que’ ‘^erderá ei rematante, 
; 4áüdo»e pqc eaduoido el aprove- 
. uh>t^íeoío eos Ja indeainlzación 

dfr daño» y perjuicios, una mulla 
TgoaLal doble det valor ríe los pro
ducto» del exceso que se enduen- 

íftény que i^tán jepaj^ado» en 
r pública jubaets y pérdida total del 

fl üza. La misma pena 
5 8 drá apliQdbio ai se le» sorprende 
' lafi-oductettd*^ en le corta produc- 

Wb o tmtd?c por cualquier medio 
qué leí produotof que 

. en i» rA^^lldaJ no existooT.
Queda lermlnantemenle 

co^ohibído la formación da sodada- 
de» y 'Cert^es o participación en 
lo» 2|troV4h^m?ectoB a óUa» per 

. sones que r o scaalos mismo» re- 
i matantes, únicos que ante Ir Ad- 

mfnistracióa llenen personalidad 
Ipg-L y óckoSi por taito, con sus 
fiadores splidArlba direotamenfe 

. yeaj^psfbiss de todos cuantos 
abusos puedao cometer f us ope- 
r»MOsoe la eje? a ció Onda las cor
tas y S; rovechamíento» y de todas 
4r>. tallas a ks condiciones del 
contrato.

Lo» rematante» no podrán ven
der ningún árbol ni producto eo 
el montea

En el acto del primer marqueo 
contada o aforo designarán la lo 
oolidad donde hayan de estable-
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PáytPB < ___
oerse el aimacáu o üepósUu Jo lus 
productos que resulten en totali
dad del aproveohamienio, lo que , 
se hará constar eo el acta. j 

Designará asimismo y fatiUtará { 
a los funcionarios del Ramo y í 
Quardia dvll o forestal, la rela
ción nominal de los individuos que I 
han de conducir los producios | 
desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de depósito, eS' 
peciflcándoae asimismo de una 
manera olrra y precisa loa caminos 
y veredas que al efeoto se les mar
quen, quedando en la obligeoióu 
de denunciar a cualquier o*ro que 
conduzca productos por dichos 
sities o caminos.

21. La saca o extracoión^de los 
productos que figuren en lo» do
cumentos referentes a las contadas 
en blanco, se hará só o por los ca
minos y veredas antiguas o por 
las nuevae que en dichos docu
mentos precisen los empleados del 
Ramo si se probara su necesidad. 
Los materiales y productos que se 
encuentren fuera de las vl.a» aefla 
Isdas en referióos documentos, se 
considerarán como fraudulento», 
embargándose para ser enalena- 
dos en pública subasta y pagando 
los rematantes si sod de su propie
dad, o los conductores si no lo son 
de la corta legal, une multa igual 
al doble del valor de los produc
tos, indemnizándose además lea 
dallos y perjuicios, ano ser que el 
medio de perpetrar esta extracción 
oonatituya un delito de hurto pa
nado ao el Código, en cuyo coso 
eatenderán los Tribunales ordina
rios.
22. Para las operaciones de apeo, 

labra y extracción de los pro
dactos objeto de la subaste, re 
concederán al rematante los pla
zos expresados en el estado co
rrespondiente, contados desde la 
fecha de entrega o de la autoriza
ción escrita que seftala la co adi
ción 12, quedando absolutamente 
prohibidas las concesiones de pró
rroga y no cursándose aioguna 
solicitud, en que se pidan, fuera 
de los casos previstos en el artfou 
lo 106 del Reglamento de 17 de 
mi^o de 1865.

Kn estos casos hay que tener 
en oueota que si el accidente o cau
sa de fuerza mayor debidamente 
justificado se presenta en los vein
te últiiBoa días del plazo concedi
do para el disfrute, como <|oiera 
que no queda tiempo aufioiente 
para que pueda solicitarse, icfor 
marae, proponerse, aprobarse y 
comunicarse la concesión de la 
prórroga y el reconocimiento final 
ae harta firme y causaría oslado 
con todas sus consecuencias y oon 
graves perjuicios para los rema- 
tsutes o usa»?i08, las peticiones o 
insfanoias de prórroga, debids- 
mente fundamentadas se pasarán 
a los tttooionarios del Rtmo o 
Guard;a civil encargados ¿e la vi
gilancia y custodia del monte y de 
la dirección de las operaciones 
del aprovechamiento, a fin de que 
ruBpecdon y prorroguen el reco
nocimiento flaal, tantos días como 
mediante la información oportuna 
oomaniosda y aprobada por sata 
lefatara, el rematante o uaoario 
Joatiflqae y demueatre oamplida* 
mente ae ha visto en la Imperiosa 
O ineludible necesidad de P*i^li* í tableoo en les aillos que de«íg 
zar las operaciones y trabajos del | Amnleadoa del Remo v
disfrute.

3i el acoidenta o fueres de osa* 
se mayor ae presenta antes de los 
veinte últimos dias del pía so oon* 
cedido para el disfrute, deberá so* 
Hollare? 1« OODCrelÚD de prórroga

BOLHTT» OFICIAL
eu ox iíempo oportuno par* que 
pueda resolverse ante» del día se- 
Áalsdo en el acta de entrega para 
su terminación y reconocimiento 
final, en la inteligencia de que ai 
dicha causa o accidente termina , 
antea de entrar «n los veinte últi- ? 
moa días del plazo concedido, sin 
haber solicitado la prórroga se so
breentiende que conceptúan sufi 
cientes estos días para ultimar el 
disfrute, renunciando a la prórro- 
5», y como consecuencia no se ad* 
oiitirán ni cursarán las solicitudes 
o instancias que en tal sentido se 
presenten una vez pasado el acci
dente o causa de fuerza moyor que 
las mo ive.

Salvo los COBOS de concesiones 
legales de prórrogas el día 1.® de 
octubre de 1937 quedarán caduca
dos todos lo» aprovechamientos 
concedidos, sea cualquiera U for
ma, condiciones y oirouustancias 
en que se encuenirou, por termi
nar eo dicha fecha el alio forestsl 
dentro del qu^ bao de verificarse 
sin poder pasar ai siguiente.

Para dar cumplimiento a esta 
coadloióa, se procederá desde el 
dia 1 ® de septiembre a praoUcar 
tos <?loroB y ooniada» eo blanco 
aunque los rematantes no^lo ha
yan solicitado, con objeto de que 
tAligan ¡lempo de extraer los pro
ductos elaborados de los monies.

23. El rematante podrá hacer
de los producto» o árboles subaa- 
iádos el uso que más i 3 convenga, 
pero caso de querer oonvertirios 
en ü&rbón o cisco lo solicitarán 
fcl señor Ingeniero Jete por esori 
to para que óste, ea su vista, or
dene a les funcionarios del Rtmo 
la designación de lo» s'tios donde 
hayon de hacerse los hornos. Los 
lemstantes que prooctao ai car 
boheo sin la previa euiorizooióo 
por esetito y li uesignoción de 
los sitios dends híyao de hacerse, 
perderán el carbón elaborado 
obonando oomo multa doble de 
eu valor, además de iudemnizor 
l s dafios y perjuicios que causen

24. Con el fia de evitar que 
Fusdao unhsc o los mileriale» d© 
íis árboles subastados otros de 
ppooedcscis freuduletia que pre 
tunden hacerse pasar con aqué 
líos, los productos que obtengan 
de coda árbol se apilarán al lado 

i de sus tocones para que a simple 
f vista se pue la apreciar aproxima 
Jámente al htoerae por loa em á
pleadoa del Ramo los marqueos y 
contadas en blanco, los que cada _____ ___ __________
árbol pueda dar según sus dimao ■ teriore» se refieren al modo y for 
siones. En ei caso de que el terre j de ejecutar los aprovechamien-
DO sea tan sccldenfído y pendieo- ; y extracción desde los mon
te que no permíta colocar los ma
teriales al pie do sus tacóse» rts- .^‘1 Para la conduoción y tronspor-
peotivos, 8© pondrán en otro sitio i maUrielea y demás pro-
próximo; pf ro siempre | juctes del monk y prooedeotc»
barloa ni ccafundirloi con los u© 3 aprovachamiento» y cortas le- 
ofro» árboles, pues de no lodíoir j gales desde los pueblos a los oen- 
el rematante oon darioad y | tyog Je consumo o estación de fe- 
radamente los productos de cada « rrocarril, hay que cumplir laa con- 
uno, te ooüaidsraráo oomo frau- jj diciones y requis tos detallados en 
du’entos coa pérdida do los mis- i o^den do 4 d« enero de
mos y multe Igu^l ni doble de su I en el Bolbtín Opi
valor, Indemniz^odo drflcs y per nú^aero 24, oorrcapondícr to 
juicio». Si los productos hsa ftido 30 de enaro d© 1918 y Oir- 
exirsído» ocultamente del monte, । publicada a continuación, sin 
se entenderá probado el delito de I ||^g que serán oonsidórados como 
hurto que »e pasará a ks Tribu ■ fraudulentos »e ©kouentren en ve
nales ordlnsrioi. ? redas, omicos, carreUraa, pne-

25. La» chotas y cobertizos ; bio» estacione?, etc.» exigléodose 
para albergue do operarios »o es- duefios y conductores las 

«1.1^. responsobllidades que procedan.
i nen los empleados del Ramo y i 
I para su oonatrucclóa no podrán 

emplearse otras maderas que las
proecdeatea de los árboles subas* 
fados. De emplearse otras, loa rs. 
mataatea pagarán como malta el

doble de su valor, abonando ads- 
más éste y el i nporte de los da- 
flos y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. Los remaUntes serán 
& simia mo responsables de ios in- 
ceudios que durante el aprovecha
miento puedan ocurrir en el sitio 
de lo corta y zona reglamentario.

26. Todos las operaciones del 
oprovecbamiento se harán bajo la 
iomediata inspección de la Quar- 
derfa, Qaordio civil y una comisión 
que el Ayuntamiento nombre al 
efecto, los que bajo su responsa
bilidad y sin que por ello se exima 
al {-etnat>0Dte de lo que pueda oi- 
oa o iscle, cuidarán <'el exacto cum
plimiento de ostaa condiciones y 
do que el aprovechamieoto se ve
rifique oon arreglo o las dlsposi* 
úioaea vigente?.

27. Cuando el remattou haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reoonooimieoto 
final al sefior logonlero Jete quien 
designará al empleado del Ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo ve 
rifioará a presencia del rematante, 
Quardio civil y comisión del Ayuo- 
tamiento debidamente citados al 
efi^cto, sic que su auiecoia sirva 
para demoror3« operación ni eíu- 
dir las responsabilidades qve pro 
cedan.

De esta operaoióo se ievantorá 
por triplicado el a-J>a oorrespon- 
dknte, uuo de cuyos «jempUres 
será par», el Ayuntamiento, otro 
psra el expediente Distrito fo- 
restol y otro para el rematante, en 
cuya acta se coasignarán todos 
lo» daños y novedades que ss en 
ouentren dentro del sitio dol apro- 
vechtuníaato y 200 metros slrede 
dor de esos límites.

A! praotiesr esta operación Je
be') estar las aaperfleUs de rorí*, 
limpias de los despolos que el re 
matante no quiere aprovechar, y 
para hacerlos desaparecer puede 
8 fea difirió por medio de la quema 
en mùûtODâs dejaodo la superficie 
de la corta completamente limpia.

Di no ha crio así, se procederá 
por la Admioiairaeíón a ejeeato* 
rias a costa del rematante.

28. Los oontcflloa de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el remaíante ao podrá hacer 
recia'-nación alguna excepto en los 
casos da íuí,m« mayor, debida
mente probados qae marca el ar
tículo 106 dei Regiamento de 17 de 
m’^yo de 1865.

29. Todas 'ea CGiUioiones so

tes a los pueblos.

Cuando ios remataatea tengan 
necesidad de nlmao^car o deposi
tar loa produotcs prooedenles de 
cortas legales en otros pueblos 
que BO sean de los oorrespoadiea- 
tea a la oomaroa del Sobreguarda

>1 de figoiáo dt itsy 
en donde se ha practicado el st^ 
vicio de aforo o contada en blan
co, dichos rematantes o loa que a 
ebo» hubiesen comprado en legal 
forma los producios, tienen obli
gación de dar cuenta al Cápalas 
de la comarca o Comandante da 
puesto correspondiente, del día 
que íransporten y colduzean loa 
productos para que sean rcoono- 
oido» y puedan darse de alta en 
los registros de la Alcaldía respec
tiva. Para oocduolr toles produc
tos, aoompaflará el rematante o 
dueño una copia del acta que el 
funcionario del Ramo dará cuando 
se te pida, haciendo constar la fe 
cha del dia que aale. Al rematante 
o comprador que no acompefle es
tos requisitos, se le considerarán 
los productos como fraudulentos 
y U serán embargados, no pndién 
dose anotar en loa regiatros.

JO. Lsa Alcaldías que hayan de 
expedir salvo conJuotoa para el 
transporte y conducción de los 
productos forestales que se obten. 
;sn de las cortas legalmcnte eje
cutadas en sus montes y consten 
como entrada» o altas en los re
gistros o cuentas corrientes que 
deban llevar a cada rematante tic- 
ce la precUa obligación de pro* 
veersc de ua libro talonario encua
dernado y extendido oon sajecióa 
al modelo que se detalla en el Bo- 
LBTm Oficial número 24, correa* 
pondieatd al día 90 de enero Ja 
1907 y coa arreglo a las iusfruc- 
cione» que en dicha Circular se 
menoionan o se dicten en lo suce
sivo.

Estos talonarios estarán folia
dos y numerado» de imprenta en 
cada hoja habrá dos estado» igua
le», uno per» cortar y entregar al 
rematante, y otro que será U ma
triz y que se llevará exactamente 
con los miamos datos que se deia- 
llan en el salvo conducto y que 
quedará siempre unido al libro ta
lonario oemo j ii fifloante y com
probante fiel y legal de los aalvo- 
conducïûs que vayan expidiéo- 
dose.

E^tos librx)s habrán de présen- 
ttrse eu ‘ae o ciñas de la Jefatura 
de Montes de la proviocia para 
que sean contrastadas y eehadas 
todas sus hojas sin cuyo requisito 
no tendrán valor alguno.

Cuando loa empleados del Re* 
mo. Guardia civil o forestal, peo
nes camineros o cualquier otro 
funcional io inspecoionc un carga
mento de productos forestales y 
el salvo conducto oorreapondlen- 
t;, tomará cola de au número, fe
cha, clase y cantidad de los pro- 
to» que se transporten y demás 
not^s y obaervaciones que en el 
caismo se hagan constar. Si fuese 
dentro de su comarca, demerce- 
ctón o servicio, tienen ei deber de 
presentarse lo et fes que lessee 
posible en 'e A caldís oon su ma
triz CJirespondiente, y si fuese de 
otra Id» remitirán el empleado o 
ComaQdíole del puesto a que per- 
f ineza para qi e haga dicha col* 
f roe faetón.

Loa Alcaldes y Seoretorioe se
rán percousimente responsable» 
de cualquier dífersrcia que pueda 
resultar ©ñire loa datoa que figo- 

f rea en su salvo-conducto, y ease 
I matriz, eoteodiéndoae que e»ft 
I transgreiiión couaiituye uo delito 
I de újhaoho, falsedad de documen* 

to» y complicidad de un hurto qn® 
oae bajo la jurifdiccióa de los TH- 
baosha de Justicia, a quienes se 
p-.»ará el tanto de culpa a cuyo 
efecto, el funcionario que haga le 
coefrontacióo, dará psrfe a la J?*

SGCB2021



Il de agosto de IW?

ferettolaB ejcformalidedei que re
plazo mas nreve oobioio oon o ojo-

Cada salvo-conducto llevará un to de no oau^arJes filcgúa ptrjui- 
•ello o un timbre móvil de diez • - *
^stlmoe, y los rematantes o con 
ductores abonarán además otros 
diez eu concepto d© indemnización 
o reintegro el Ayuntamiento de lo 
gge le cuesten estos libros talona 
ríos, quedando ¡prohibido a los Al 
Mides y Beoretarlos el cobrar cau- 
tldad alguna por extender talesdo- 
oomeatoa, pves es un servicio ofi 
oial y regiamenterio propio de loa 
deberes de su cargo que deberán 
cumplimentar gratuitamente.

Los empleados del Ramo, harán 
frecuentemeot© las cocfrotacíones 
que tienen ordenadas ©n los ro- 
•istios o cuenta* corrientes que 
las Alcaldías deben llevar a cada 
rematante, así como también laa 
comprobaciones en Iob libras ta 
lonaoios, dando cuenta a la Jefa 
tura de las faltas que observen 
pora imponer a los Alcaldes la^ 
responsabilidades s que se htgfin 
acreedores. pjjgQo DE CONDICIONES 
nara la ejecución de loe aprovechamiento» maderables que 

se enajenan en pública subasta, concedidos en los 
montes de esta provincia para el eorespondieete 

afio forestal de ib37-38
Montes o do la Guordia Civil.I • Las subastes celebrarán 

en las Casas Coaaistoriales de los 
Avuotimientos o en el domicilio so 
oialde las entidades mualclp^lea 
propietarias, debiendo anunoicrac 
nrevlo acuerdo municipal por los 
Alcaldes oon 33 dio. de anholpa- 
olóa en el BoLKtíh Ofioi*l de lo 
proviooii y por medio de edioioe 
en loa sitiofl de costumbre y cele 
brarae con arregio a lo 
eo el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
cootratecióa de jbras y 
municipales de 2 de julio d© 19-4.

2." Para poder tomar parte en 
la sobtsta, será condícióu precian 
que los hoitadores hayan deposi 
tado previamente en la Caja bu 
oursal de Depósito o depositen 
en la masa eo ©l soto de celebrar 
se el remate, el 6 por 100 de la 
tasación da los productos que ha 
yao de eaajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza psra el 
plimiento de Isb condiciones del 
contrato. Terminado U seto at 
devolverán las cantidades deposi 
todas o lodos los Hoitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que ae le devolverá 
después de terminado el apro^ 
ohamieoto, si resulta que °® 
ejeoutftdo sin ninguna novedad

3.* No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades iu¿ 
acudan a ellas do oficio, los em 
pleados de montes y loa rematan 
tes de ejercidos anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res 
ponsabilidade* que les fueroc im
puestos por exirallmltaoloses o 
abusos cometidos en los aprove- 
chamiantos que se les adjudioo- 
roo o lo8 que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza 
oiones Impuestas por Infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición 
deráu el depósito del 6 por V 0 a 
que se refiere la anterior, decla- 
lándoae nula y sin oiogún valor 
ni efecto la subasta, quí «e volve 

• rá a verificarse de nuevo, siendo 
de este 5 por 100 el 10 por 100 
para el Estado y el 90 por 100 rea- 
ítate para el dueño del monte.

Las suba atas se verifioaráo 
por pliegos cerrados, llenándose 
los requisitos prevenidos en los 
a.'ticulos 14 y 15 de‘ citado Regla
mento de 3 de julio de 1924 y con 
aaiateaoia de un empleado de

Los Balvo-conduotos ne les îeol’ 
lítsrá? » los retnatHDtes in ©I
piazo mài breve posibie oon ob)8*

oio încto en en 'ccduooiôn como
en lo* contratos a niazo fijo que 
puedan tener ocncertsdoa

81. A iodo expediente de su
basta se unirá ua ejemplar del Bo- 
LBTiíí Oficial en qus s» haya he
cho este anuncio, y otro en el que 
vaya inserto este pliego de condi
ciones, que serán leídas al rema- ; 
taste, hí^cléndoie constar expresa- ' 
mente su enterado y conformidad 
con el puntual cumplimiento de 
las mismas. >

32. Son tambléo oondloiose» 
de esto pliego todas las dispcsl- r 
clones vigentes sobre apreveoh^- 
miento de montes, y con arreglo 
a ellas ssrán casligftdaa las oontra- 
veocionan que »e cometieren.

Logroño, 24 de agosto de 1937. 
» El logsaiero Jefe, B. Torre 
B^yo.

6? El rr^maiacts liene que nam- 
brar fiador oboaado para los in- 
uideniee y coosecuencias del re
mate, y si ninguno de los dos re- 
eidieran cu el pueblo donde radi 
aa ei monte, se nombrará una ter 

paraúsa ^íon la q le as enten
derá la Administración par» las 
Dotifioacioaes que se dirijan; bien 
entendido, que como fiador p o 
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del dueño del 
monte o de ios AyuntsB^ientos; 
ÎS9 persones que f<^rmec éstos se 
harán particular e iadividualmen 
te solidarios del ramataote fiador 
y, por lo tan o, direotamecte res 
pops^blas en último férinino, de 
todos cuantas respoos&bilidades y

t quíi dqsdülurííO so adjudicará -I ¿ --------
’ 10 por 100 al Estado y el 90 p^r | partes quiooe- ales que previene 
I lOO al dueño del monte como iu- I el nrMcuJó 16 de la adición al ca- 
1 demntzación del perjuicio oo*»-o- i pítalo III do Csrtíha, y tanto esta 
Ï nado por la demora en el servicio. I fuerza como los empleados del 
I Segundo. La celeoración de j Ramo suspanderán las operacío- 
I ufi nuevo remate bajo las laitmas j uea al observar cualquier falta, 
5 oondioiooeB, pagando el primer re- | extralimitedón o abuao, levsn- 
? -.T I taado la correspondiente acta oon

mero y el segundo. | 1« expresión detallada de los mo-
1 Tercoro. Si todaa las subastas I tivoa rezonades por lo* que se 

tante no encontrase o no presida- | quedan desiarioa, el primer rema- | suapendeeldisfrute,ony«copia,de- 
fiador V al Ayuntamiento le tant© queda obligado a pagar la i bídamonto autorizaba, remitirán a 

LoqueepefOB. o" g.?an | diferenci, entro ?. te.a.Iún y .bja- la Jebta« par. proceder . lo 
Has O bienes personales masque * dloación, repartiéndose en la miB-I haya lugar. * ।
¿Rcínte paraoabrir “prXlo I ma lotmk que se Indicó en el pan- ; IS. ^1 oomplimieoto de la. con- 
sîSSïÆX-'d. s... 1 ss»» ■■ «’■ j

más^res jonsabilidades • 4« | «•J* . ¡ .p, ^svon sido i el rematante, sos sooios y Badoret
m)drà’’?dlod?ràrsda' provisional' I por los remsiaotse lodos ios requi- 1 y también se prooederâ del mismo

ÆSS^’taioTi’es'^on- 1 U. que se expresan en Isa con | modo “"/“.¡“““o* le Œl?
sabililad, en Û timo lérmino, como S dioior. H snteriores, deberán solí | monte para el pago de aanos y

penas sean Impuesta» al rematan
te por las faltas, extralimbaciones 
o abusos que puedan cometerse ,---------- . .
dentro del sitio del aprovecha- | malante la diferencia entre elpri-
miento y zona reglamentario.

En 80 virtud, cuando un re.* a

antes se indica.
8.“ Será de cuenta del contra

tista el pago de todos los gastos y 
costas del remate.

7.* La aprobación de lo subas 
ta y adjudicación definitiva so ha 
rán por b ©otidsd municipal pro- । 
pietaria remitiendo copia del neta ; 
y dando one lita del acuerdo a la 
Jehtura del Distrito lo reste 1, y ,
co otra esta clase de acuerdos po
drá reourrirse en via couteociosa 
oon arreglo ol Bítatuto Municipal, 
Los Ayuniamientos podrán ej<'/rcer 
el derecho de tanteo eo el plazo 
de ocho días, adjudicándose el re
mane por 1« mi8*va postura b t ha.

8.* Eo el término de d^ez Jbs 
a cantar desde el que se publique 
oficialmente al interesado la apro
bación de 1« subasta el rematante 
queda oblígodo a ingresar ec le 
Tesorería de Hacienda el imporle 
del 10 por 100 líquido de la c ti- 
dad en que haya sido adjudicado 
el nprovtcfcanaianio, lo correapoi*

diente a las Indemnizaciones que 
devergue el pereosal del Remo 
por las íUtlclss operaciones, so 
gúu previene 1* Orden ministerial 
de 4 de diciembre de 2934, e?. la 
H«bi¡ila<‘lón del Distrito y amplisr 
hasta el 20 por 100 el 5 por 100 yo 
depositado ©n la Cah de la D¿po- 
sitaría municipal para responder 
de ioB daños no justificados que 
se ooasioaen deade que se hagan 
cargo de» monte h.*.8ta que s© le
vante el acta del reconocimiento 
final ai terminar lo explotación, 
cuyo 20 por 100 permanecerá en 
depósito sin poderse retirar basta 
después de levantar el f oto do re
conocimiento final.

9 .* Las Aloaldíss de ios pue 
bloB o que perteoezoon lo* montes 
donde hao de ejecutarse estos 
aprovecham-octos, deb írá’i redic- 
tar uu pliego de oondloionee eco* 
nômico-admlalstrativaa que »e da 
rá a conocer a b vez que é en 
el acto de las subastas, señaláado 
se el modo y forma en que los re
matantes han de hacer la entrega 
en la Deposibría de fondos muni- ; 
oípales de? 90 por 100 del importe 
de la subasta, siendo os in<iiv¡- , 
duos del Ayuntamiento pariif’uîar 
y Bolidari&menie responsables de , 

! ios perjuicios que por falta de e^íe . 
requisito pudieran «ufrir *08 pue
blo* a quienes repreaeoían S^rán 
unías 'as condicionert eoorómicas
quo 80 opongan al pUiigo de las 
facaltativas.

10 . Cnando el rem8t?tnte no 
cumpla las oondiuíones aoieriores* 
para la oeLbrariOn del contrato o 
impidiere que Oete tonga efecto en 
el térmico 8€fialado,8? onubrá el 
remate a costa del mismo rema
tante.

Los efectos de esto deolcracióa 
serán: |

Primero. La pérdida de la ga- । 
rantla o depósito de la subíísia

t dioior. H anteriores, deberán soil 
I citar hl licencia neoesaría para co 
I mertii-r e! diefrnts eu el plazo de

ireB ni ¿sea de*de que reciban la 
notifioaoión de la aprobación de lo 
subasta y a los quince días la 
ooPüc-ícióD, cuando ésta teúga j 
lugar íssde el 1.* de abril en ade- j 
Janle, '-uya líoe cia les será con- $ 
cedida por el Ingeniero Jefe pre - 
via la presentftojóa on su ¡Oflolaa 
le la osrta de pago y justificante 
que acredite los depósitos del 10 
y 20 por 100 a pue se refiere la 
condición 8*, or ieuáodes a la vez 
la entrrga del «nrovechamlento 
que St h'irà por ei empleado del 
Ramo que design? ?î eeflor I«gc 
l itro Jffs y ooc itsisiBDcia de la 
Guardia o^vil y de ana comisión 
nombrada por el Ayuntamiento,
previa la cííacíóu oportuna que 
h^rán los empleados del Rimo.

De esta operiición se levantará 
e’ Ç rresptívdieute, en la que 
se consigúsráa todos los daños y 
novedades que te encoenlrei áti

Q

tro del sitio del aprovechamieato 
y 200 ?.lrededor de su li
mite, Breándose dos copias, una 
qua se remitirá a la Jdotur» de 
M^n^es y oira de que se proveerá 
el rematante.

12 El remataD te con sus fla- 
dores ¡«olidarioH serán responsa
bles de cuentos abusos, exiralimi* 
liciones y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifl- 
que plensmente quien los haya 
cometido, d^ndo de ello conoci
miento dentro los cuatro días si- 
guir^n es el en que se observaren, 
Ud‘o m k Autoridad local como a 
la Jefatura de Montea, para exi
gir las responsabilidades que pro
cedan.

13. P®’^ el dehidn cumpMmien- 
to de Jo3 arii'uiOB 14 8^ 30 de la 

{

I

I
î

S

R^al erd^n de 9 de agosto 'de 
1876 ^iprohaado ia adición al capí
tulo III d* la C'irtihfl de lo Gucr- 
dia civil, »08 fu»’'’innarios de Mon
tos darán oonoci»ní«nto a los Co
rn^ ada at-^s de puesto, de ios sitios, 

3 y horas un que han de prac
ticar «otos dí> servicio», como en- 
regas, contada», reconocimientos 

flnahs desaprovechamiento y de
más r glsmeniarios, paro que sbíb- 
ta la fuerzfl cómo y pera los efec
to.-! que el attículo 16 previene, y 

el cñso de no poder asistir los 
Comandantes de puesto se le co
municarán por escrito y oon la 
d«tbida rnte ñciófl rI funcionarlo 
del Ramo de quien recibin el avl- 
3', par» que éstos hagan constar 
aienipre en las acias y demás do
cumentos üflcialtis las causas y 
r^otivos por los que la Guardia 

hayo dejado de concu’*rir y 
pr«»tar les servicios reglamenta
rio* que so sFs avisen o pidan.

14. La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de -as 
o D e r o i o n e 8 par» dar los 

perjuici os, restituciones o multas 
en que Incurriesen el rematante.

16. A lodo expediente de su
basta de paatcs se onirí un ejem- 

3 
?

pisr d^l Boletín Oficial donde 
se halle publicado este pliego y 
otro del número antes dicho, y do 
ellos se facilitarán ol rematante 
otros ejemplares cuyo Importe sa > 
tisfará.

17. El acta de subasta será fir
ms OD el acto por todos los con
cursantes, y el rem^faulc hará ma
nifestación express de que acepta 
el oonl'^to y sí» oompromofe y se 
obliga al cumplimiento de todas 
bs oondic’ones, btjo las respon
sabilidades que eo ellos sa dets •

Por jíHgenci» separada, S' hará 
constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiad r solidario 
que autoriz«rá con bu fi’ina.

Logroño 24 d*» aposto de 1937.^ 
El iDgesicro Jefe B. Torre Bayo.
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Depositaría de fondos municipales de 
OCHANDURI

SEGUNDO TRIMEóTRE DE 1937
CUENTA TRIMESTRAL que, e« cumplimieulo de lo dispuesio en ei 

artículo 684 dei Estatuto municipal de 8 de marzo de 19 4 y artfoulo 
1 9 del Regiomento de Hacienda inuulcipal de 5 de agosio de di
cho aBo, rinde ei Depositarlo de dichos loados, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados cu lo Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber: 

PRIMERA PARTE.—de Caja

Pesetas

Existeocia en mi poder eo fin del trimestre anterior 
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

634'38 
2.422*42 

___31)7^ 

2710'68
866'12

SEGUNDA PARTE. * Cumia por eoneeptoe

Data por pagos verificados en igua b imestre 

Existencia eo mi poder para el trimestre que sigue

SALDO 1OPBRAOIOREsj TOTA!.g del trimestre' realixadas de las opera-
& anterior por oiones reali-
a INGRESOS operaciones' zadas hasta

5 realixadas trimestre esto trimestre
F Pesetas Pesetas Pesetas

1. Rentas
2. Aprovech. de bienes coniuoelef
8. Subvenciones
4. Servicios rnunicipclizados
8. Evenluales y 4Xiraordin«rlos
6. Arbitrios con fines no flaceits
7. Contribuciones especlalí^s
8. Derechos y tasas 406 6C 406 50
9. Cuotas, recargos y participatu

oes eo tributos nacionales í.920‘0f 1.920'05
10. Impostcióo municipal 1 823'87
11. Multas
12. Mencomucidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 2 194‘55 8.194'52
16. Reintegros de pagos loí’eblüne
17. Depósitos gubernativos

Total de 2 194'59 2 422 49 4.626 04

GASTOS

1. Obligaciones generales 56 1.131*18 1.187 18
2. Representación municipal 34 34
3. Vigilancia y seguridad
4. Policía urbana y rural 306‘25 306-2g 615 50
5. Recaudación
6. Personal y materiel de oficinas dlô’ôf 486'55 902'05
7. Salubridad c higiene 384M( 305‘g£ 689*65
8. Beneficencia * 19ó‘5O 243‘5¿ 441
9. Asistencia social 18 18

10. Instrucción pública
11. Obras públicas 53*60 53 60
12. Montes
13, Fomentode Intereses comuna le* 95 95 190
14. Municipalización de servicios
15. MancomuDldndes
16. Eutidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 122'9ë 122 93
19. Resultas

Toial de Oasiof 1 54O'2f 2.710'68

La precedente cuenta ésta conforme con Ib que resulta de ios libres 
de la Depositaría de mi cargo^ y con los documentos que se uoiráo a la 
cuenta definitiva de este elerclclo.

Ocháñdnri, s 30 iunio dó 97 —El Depositarlo, Enidio Mardot js

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuesta, así como los documentos justifica

tivos, refJta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
ni cargo correspopdientes el signed? trimestre del afio 19h7 a que la 
misma pertenece.
Oohínduri, a 30 de lanío 97.—El 3ec retatlo-GoftUdor, Ho n o r i o de la 
Iglesia—Ve® B.®: El Alcalde, Conetancío Angola.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del seguado trimestre de 1937, be ^ido aprobado por la Ooraltié ? 
maniclpal permanente, eo la seslóu d¿i día de boy, de que cedlfico

Ooh&Bduri, 8 4a gosto da 987 -El ^ecratano, Honorio de la Iglesia.

Gobierno Civil d(3 la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 2364
La frécuencia con que llegan a este Gobierno quejas 

de la» señoritas postulantes encargadas de Ja recaudación 
y colocación de Iss insignias del < Auxilio Social> y la resis. 
tencia que se observa en adtnitir estos emblemas en 
algunas localidades, obliga a esta autoridad a ocuparse del 
caso con la atención que requiere tan importante y patrió
tico servicio para que por las Alcaldías se preste al mismo 
la asistencia, colaboración y medios que precise para su 
mejor desenvolvimiento.

En primer lugar es menester que se destierro la gro- 
; sería y los malos modos con que personas poco cultas re

húsan las insignias, ¿faltando al respeto y a la considera- 
• ción a que son acreedoras las señoritas postulantes que 

con sacrificios de todo género y verdadero espíritu social 
tienen a su cargo la misión humanitaria de recaudar pe- 
riódicemente unos donativos que constituyen la fuente de 
ingresos de una de tantas instituciones creadas por nue
vo Estado Español pará llevar el pan y la lumbre a mu- 
choa hogares de hermanos nuestros carentes de recursos 
para hacer frente a las necesi adeegde la vida. Para con- 

, seguir ésto las autoridades de los pueblos debexán inex- 
cusablemente ejercer una vigilancia eficaz y desde luego 
ser implacables en el castigo con los vecinos que incurran 
en esta falta de grosería, sin perjuicio de datnie cuenta de 

' los casos más graves para sancionarlos con el merecido 
rigor y publicar sus nombres en la prensa para mayor 
i jemplaridad. . -

I Como complemento dé esta vigilancia las alcaldías esti- 
' raularán ál vecindario para que responda con sus donati

vos a esta laoor de asistencia social en ¿orma que las abs- 
' tenciones queden reducidas úateamente a aquellas perso

nas que por su pobreza y sit ación no puedan verdadera
mente desprenderse de unas moredas para el <AUXIL10 
SOCIAL>, impulsando en lo^; demás, esta obra patriótica, 
para que sus rendimientos aumenten en la proporción que 
caoe esperar del fin de la mit ma.

Logroño 27 de agosto de 1937.—Segundo Afio Triunfal 
Sííludó a Franco: ¡Arriba E paftal—Ei Gobernador civil, 
Fí ancisco Rivas Jordán de Un.Ies.

Junta Provineial da industria, Comercio y Abastos
2862

So pone en conocimiento de los exportadores de la 
' provincia que la autorización necesaria para el envío de 

PATATA TEMPRANA a Jootdi lades no pertenecientes al 
Sexto Cuerpo de Ejército, dcoerán solicitarla a partir de 
e^ta fecha del Exemo. señor Go; ernador Militar de la pro
vincia, a quien corresponeje por delegación del Exemo. se
ñor General Jefe del Sexto Cu rpo de Ejército.

Logroño 27 de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! El Gobernador civil-Pte- 
«idente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

' Se pone en conocimiento dé todo» los fabricantes de 
conservas de TOMz\TE AL NATURAL, la obligación en 
que se hallan de facilitar a los almacenistas, el número de 
cajas que soliciten, salvo causa debidamente justificada 
qué lo impida, evitanddcon éílo las severas sanciones que 
en otro caso me vería obligado a imponer a los contraven
tores de la presente circular. , /

Logroño, 27 de agosto de 1987. —Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordáu de Urríes,
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